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Liceuciadal 
Ana Isabel Antillón 
Directora tegislatit1a 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Licenciada Antill.)n: 

!00001.2 

Guat-?mala, 24 de noviembre del2011 
Of 181-2011/FCnm 

De 111anera atent11 me dirijo a usted, deseando que todas sus actividades laborales ante tan 
im¡)ortnnte cargo se realicen con total é..1:ito. 

Por instrucciones del Se1ior Diputado, ]uaa Francisco Cárdenas, Pre;;idente de esta 
comisióu, me pennito mviar el t!ictarr.en di! in lnidativ,¡ de L~y No. 4-113, que rlispon.: 
aprobar Rtfon:lf13 al Decreto Núm.Jro 12-2002, del Con,~resJ de la República, Código 
Municipal. Después de realizar el análisis CtJrrespo:;di.:mtt! esta Comisión emitió 
DICTAMEN FAVORABLE, por lo que me permito solicitar sus buenos oficios para que 
se le dé d trámite corrcsptmdiente. 

Sin otro partil:ulnr, me suscribo de Ttsted, con muestras de consideración y ct:fir.1a. 

Atentumenle, 

JO 
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Honorable Pleno: 

CONGRESO DE LA REPUBLICA 
GlJr\ TE MALA, C.A. 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

DICTAMEN 

·0 00013 

A la Comisión de Asuntos Municipales, fue cursada la iniciativa de ley con el 

núrnero 4413, presentada ante el Honorable Pleno con fecha 18 de Octubre del 

2011, por los Diputados Juan Francisco Cárdenas Argueta y Mirma Magnolia 

Figueroa Resen, la que dispone -~probar ~eformas ·.::J Decreto Número 12w2002 

del Congreso de 1'-1 Repúbiica, Código Municipal. . . . 

La Dirección Legislativa del Congreso dispuso !rasladar a La Comislón d~ 

Asuntos Municipales, para su estudio y dictamen correspondiente, en esa virtud, 

esta Comisión respetuosamente emite el presente dictamen con base <~n las 

consideraciones siguientes: 

ANALISIS DEL CONTENIDO: 

Los representantes ponentes, manifiestan su preocupación porque la situación 

ambiental y de recurso!.> naturales de Guatem;~!a. continúa deteriorándose 

rápidamente, incrementándose la velocidad de dichp deterioro en las últimas 

décadas, el cbj&tivo de recordar e~te proceso de d::terioro es el de remarcar el 

ni·~el del desafio y las enormes tareas por resol\rer. en donde el concurso 

integrado del Estado y Sociedad Civil es una condición ind:~pensab!e. 

Reconocen, 13 débil aiticulación. e:ficiencic-. y dinamismo riel sistema actual de 

gestión del ambiente y íos re<;•..:rsos naturales, los bé!j•)S niveles de participadón . . 
social y de~empeño de la~ pocas e: incipiente~ polfri~as y estrategias ambientales 

nacionales, .sectoriales, regionaies y mumcipaies. 
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Determinan que, lo3 principales procesos '.1 fl¡¡jos impactantes identificados son 

los siguientes: Una deforestación q:.~e en los último~ años pierde anualmente un 

porcentaje significativo de la cobertura total; la erosión que arrastra más de mil 

toneladas por hectárea al año, incrementándose la vulnerabilidad y riesgo por la 

variabilidad y cambio climáticos; la pérdida de biodr\'ers.idad que pone en peligro 

de extinción de especies conocidas de pl3ntas superioras, aves y mamfferos; asf 

como la contaminación creciente del sistema hídrico y mi'rino-cc:>stero y de los 

diferentes estratos de la atmódera. amplificado por una gestión inadecuada 

creciente de residl!OS impactantes, sólidos, lfquidcs .. y gaseosos asf como de 

agroq:Jimicos. 

Enfatizan. que la vida humana en su proceso hasta le muerte se relacrona con ia 

natúrafeza., .Jhor~ se debe asumir ~1 reto de desperta~ la. conciencia amb!ental. 

Consideran que la problemática incumbe a tod·~::. insU.tucionalmente, a las 

municipalidades por ser los entes mas cercancs a la población y pleno 

conoc;imiento d~ su territorio, al que, po!íticamente .tienen la obligación de velar . . . . ~ 

pqr su consurvación. Lograr que la comunidad local tenga pleno acceso a la 

información ambiental y se garantice la ~xistencia ca canales para una efectiva 

expresión de la ciudadanfa y que ;;demás. se rn~rpore activamente en el 

desarrollo de conductas responsables, tanto colectiva como individualmente. . . . . . ·. 

Concluyen que, es necesario contar con oficinas ~unicipales espe~lficas para 

dar1e atención.Jnmediata a este problema, que inclu~~ desde el cuidado del agua, 

los bosques, el. saneamiento ambiental, el .manejo de los desechos . sólidos, la 

limpieza de los r!os, entre otros. 
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Identifican como fuente complementaría de financiamiento pnra la sostenibilidad 

de estas oficinas, los recursos contemplados en la Ley del Fondo para el 

Desarrollo Económico de la Nación, Decreto númPru 71-2008, articulo 6, literales 

a) y b), en adición, faculta al Concejo Municipal ~ara que mediante sus propias 

ordenanzas y acuerdos, realizar alianzas público-privadas, en consonnncía con la 

normativa vigente, para el logro de la conservación y uso de los recursos 

naturales en su circunscripción. 

En consecuencia, la conservación y uso de los recursos naturales, dará pie, a la 

pr~sencla de visitantes nacionales y extranjeros que buscan contactos con la . . . 
naturaleza fomentando el t~rismo como fuente alt&rna de ingresos, necesarios en . . 
las finanzas municipales. 

OPINION DE ESTA SALÁ 

Esta sala, con base en el Código Municipal, el cual establece que el municipio es 

la unidad básica de la organización territorial del Estado y espacio inmediato de 

de participación ciudadana en los asuntos públicos, opina, que con la creación de 

oficina~ municipales que atiendan asuntos especlficos que conlleven al desarrollo 

institucional, como preparación para el establecimiento del proceso de 

descentralización del Estado guatemalteco, lo hace susceptible de lograr el 

desarrollo de la región con la participación de todos los habitantes, indispensable 

para alcanzar cualquier objetivo que contenga benaficios colectivos. 

Fortalece las funciones del Concejo Municipal como ente de mayor jerarqufa en 

cada Municipalidad, para que mediante sus propias ordenan7.as y acuerdos, 
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realice acciones a favor del municipio y consecuentemente en Jos habitantes de 

las distintas regiones del pars. 

CONSIDERACIONES LEGALES: 

En consecuencia, esta Comisión, tomando como base las consideraciones antes 

· citadas, emite DICTAMEN POSITIVO a la iniciativa 4413 que dispone aprobar la 

creación de la Oficina Municipal de Ambiente y Tl.:riomo en cada municipio que 

conforman el pals y recomienda al honomble pleno la aprobación del proyecto de 

d~creto presente. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 

MUNICIPALES, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 

2011. 

MIEMBROS DE LA COMISION: 

Comisión de Asuntos Munir.ipales 
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. Vima López Chacón 

Rosa Elvira Zapeta Osório 

o 
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Jaime Antonio Martínez Loayza 

Gloria María Barillas de Duarte 

·000018 

Rcynabel Emada Roca 

6 



o 

o 

· 00001.9 

DECRETO NÚMERO xx-2010 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que la aprobación del De~reto número 22-201 O, que contiene reformas al Código 
Municipal, han producido reacciones muy positivas al contenido del mismo. es 
necesario orientar los esfuerzos para la conservación del ambiente y uso de los 
recursos naturales renovables y no renovables en las distintas regiones del pafs y 
el consecuente embellecimiento de cada paraje con el objeto de la explotación 
turfstica y la indispensable participación ciudadana para el desarrollo institucional 
municipal. 

CONSIDERANDO: 

Que es obligación de las municipalidades como instituciones garantes del 
desarrollo, conservación y uso de los recursos en su circunscripción, además de 
buscar fuentes alternas de ingresos, es necesario la creación de una dependencia 
municipal que vele por el buen cuidado y conservación del ambiente y atraer 
inversión hacia el municipio para explotar las bellezas naturales que posee. 

POR TANTO: 

En ejercicio dé las atribuciÓnes que le confiere el articulo 171 literal a) de la 
Constitución Polrt~ca de la República de Guatemala, 

DECRETA: 

Las siguientes: 

REFORMAS AL CODIGO MUNICIPAL, 
DECRETO NUMERO 12-2002 DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

Aitfculo 1. Se adiciona el articulo 96 quáter. Al . Gódigo Municipal de la siguiente 
forma 

7 



o 

o 

·000020 

-Artículo 96 quáter. Oficina Municipal de Ambiente y Turism\l. El Concejo 
Ml!nicipal creará, mediante el acuerdo correspondiente, la Oficina Municipal de 
Ambiente y Turismo, que será la responsable de la atención de la conservación y 
uso de los recursos en su circunscripción, además de buscar fuentes alternas de 
ingresos mediante la normativa de alianzas público privadas, velar por el buen 
cuidado y conservación del ambiente y atraer inversión hacia el municipio para 
explotar las bellezas naturales que posee. El Concejo Municipal deberá velar 
porque a dicha Oficina se le asignen fondos suficientes en el presupuesto 
municipal de cada año y gestionar el traslado de fondos contemplados en la Ley 
del Fondo para el Desarrollo Económico de la Nación, Decreto número 71-2008, 
E>n el artrculo 6 literales a) y b) pa!"a su funcionamiento y para el cumplimiento da 
sus objetivos, así también, complementariamente buscar alianzas públicas y 
privadas para el !ogro de los mismos. L~ Oficina Municipal de Ambiente y 
Turismo, coordinará sus funciones con las demas oficinas técnicas de la 
Municipalidad. 

El responsable de la Oficina Municipai de Ambiente y Turismor debe ser 
guatemalteco, vivir en el municipio que lo seleccione, hablar el o ICJs idiomas 
principales que se hablen en el municipio, ter.er experiencia en trabajo de 
conservación ambiental y turismo, además encontrarse en el libre ejercicio de sus 
dere~hos civiles y políticos. · 

Articulo ·2. Se adiciona el artículo 96 quinque. Al Código Municipal de la 
siguiente forma 

-Artículo 96 quinque. Atribuciones de la Ofidna. Munic:pal de Ambiente y Turismo. 

Son atribuciones dP, la Oficina Municipal de Ambiente y Turis~o: 

a) Planificar y programar las accione3 de carácter técnico que implementará la 
Oficina Municipal de Ambiente y Turismo. 

b) Ejecutar el presupuesto asignado por el Concejo Municipal para el 
funcionamiento de la Oficina Municipal de Ambiente y Turismo y el cumplimiento 
de sus atribuciones. 

e) Elaborar el Manual de las Funciones de la Oficina Municipal de Ambiente y 
Turismo. especifico del municipio: 

d) Informar al Concejo Municipal y a sus Comisiones, al Alcalde o Alcaldesa, al 
Consejo Municipal. de Desarrollo -COMUDE- y a sus comisiones, sobre la 
situación de ambiente y fuentes de turismo en el municipio. 
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e) Coordinar acciones con el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales -MARN-, 
E:! Instituto Guatemalteco de Turismo -INGUAT-, asf también con instituciones 
vinculadas con el ambiente y turismo, ya sean públicas o privadas. 

f) Brindar información, asesorfa y orientación a la población del municipio, 
especialmente sobre actividades de conservación y uso de recursos nabJrales y 
turismo. 

g) Informar y difundir el quehacer de la Oficina Municipal de Ambiente y Turismo, a 
través de los medios de comunicación con el objeto de visibilizar las acciones que 
la Cficína realiza en el municipio. 

h) Promover la organización social y participación comunitaria en la conservación y 
~so de los recursos naturales del mut1icipio. 

i) Coo.rdinar con las dependencias respons3bles, la gestión de cooperación técnica 
y financiera con entes nacionales e internacionales, públicos o privados, para 1~ 
implementación de acciones y proye(,-tos a favor del ambignte y turismo del 
municipio. 

j) Mantener y actualizar permane11temente un centro de documentación e 
información referente al ambiente y al turismo. 

k) El Concejo Municipal, emitirá sus propias ordenanzas y acuerdos, respecto a la 
norr:nauva de alianzas público-privadas. 

Artículo 3. Vigencia: El pre~ente Decreto fue declarado de urgencia ~acional con 
el voto favorable de más de las dos 1erceras partes del número total de diputados 
que integran el Congreso de la República, aprobado en un soltJ debate y entrará 
en vigencia el día- de su publicación en el Diario Oficial. 


